
Núm. ¿S 

DIARIO DE 

Del miércoles 10 de 

33» 

BARCELONA, 

yfe agosta de 1814, 

San Lorenzo mártir. 
Las Q'iarenta Horas están en la iglesia de San Agustín : se 

expone el Santísimo á las ocho de la mañana , j se reserva á las 
seis de la tarjo. 

Obligación de oir misa antes 6 después ds tes labores. 

Dias horas. 

8 11 noche. 
9 6 mañana. 

fid. 2 taríe. 

Termo. 

2 1 gr. 3 
19 9 
21 3 

Barómetro. 

28 p.2 I. 3 
28 2 6 
a8 3 1 

tiigr.! Virotes y Atmósfera. 

8 9 

92 
84 

S. O, sereno. 
ídem nubes. 
8. S. B. cu-biffrto. 

C Á D I Z . 
._ Embarcaciones que han entrado en esta bahía desde 23 de 

/u/io teía 26 de di.7/o. 
Día 23 : De Salou el falucho español la Virgen del Carm?^, 

su capitán Juan Gclpi , con vino , aguardiente , papel y eran >.-. 
]>' Saaiucar el patrón Joaquín Bardan , con trigo. Di Salou en 
45 di s , el í)it. Joseph Cátala , laaJ Sto. Gfirirto del Grao , con 
aguardiente y arroz. De Siviiia el pat. Jaynic- Ro<n;ro , con la­
drillos y aceyte. De Sanlucar el pat. Juan Rodrigoez-, con frutos. 

D i ; 24 1 De Malaga el barco español S;o. Christo del Gra^, 
patroa M.iria.10 Llandró , con xabon. Da Barcelona en 11 dias, 
el pat. Ao4tes Manau , laúd S. Antonio , con papel , encargos y 
un pasagero. 

Dia 2,5 : De Barcelona en 9 dias, el patrón Juan Cardona, 
espariol , falucho San Antonio , con papel , aguardiente y un p.¡-
sagei . L); Saioii en 8 dias, el pat. Salvio Casanovas, falucho 
puestrj Señora de la Misericordia , con vino , aguardiente y p.¡-

Da X • • :..- il pat. Fernando Parra . o .. »o. Ds Mála­
ga Antonio B i s , coa aguardiente y plcita. De Algecúas Suívaaor 
Meua , con carbón. 
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Día 26 : De Matare» en 43 días , el paf. Jayme P o r s , espa­
ñol , tartana los Dolores, con vino , aguardiente , trigo y 2 pa-
sageros. De cruzar y Tánger la fragata de guerra inglesa Volun­
taria , su comandante Udegrave. De Estepona el patrón Antonio 
Dorado , con carbón. De Loret Juan Bautista Casanovas , con 
vino y aguardiente. De Terranova el capitán ingles Robert , con 
bacalao. 

BUQUES QUE ESTÁN Á LA CARGA PARA A M E R I C A . 

Para Vera-Cruz en derechura el bergantín español Perignon, 
saldrá á la mayor brevedad, y si después de cargado hubiese com-
boy próximo de buque de guerra para dicho deslino , irá en su 
conserva , y de lo contrario seguirá solo. 

Para Vera-Cruz el bergantín español Eolo , maestre D . An­
tonio Martínez Mandia : lo despacha la casa de Vicurio Iñigo. 

Para Montevideo con escala en la costa del Brasil , la fragata 
española Inés , capitán y maestre Don Miguel Riera y Refarf, 
saldrá á la mayor brevedad per tener las dos terceras partes de 
su carga por cuenta de la expedición ; admite carga y pasageros 
por tener excelente comodidad. 

Para la Gran-Canaria el bergantin General Palafox , forrado 
en cobre , armado en corso , saldrá á la mayor brevedad , por 
tener casi toda su carga ; puede llevar pasageres, para los que 
tiene comodidad. 

Madrid i.° de agosto. 
ARTÍCULO DB OFICIO. 

Se fia expedido la Real Cédula siguiente de S. M. y Señores del Consejo. 
Don Femando va por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de León, 

de Aragun &c. &c. &e. A lija del mi Consejo, Presidentes, Regentes y 
Oidores de mis Audiencias y Chancillerías, Alcaldes, Alguaciles de mi 

a y Corte, y á todos los Corregidores, Asistente, Intendentes, Go­
bernadores , Alcaldes mayores y ordinarios de todas las Ciudades, Vi­
llas y Lugares de estos mis Reynos, tanto á los que ahora son como á 
los que fueren de aqui adelante, y á todas las demás personas a quienes 
lo contenido en esta mi Cédula toca ó tocar pueda en qualqtmr mane­
ra , sabed : Que por el capítulo r.° de mi Real Cédula de 25 de Junio 
de e¿te aüu tuve á Lien resolver que mientras el mi Consejo me propo­
nía con mas conocimiento y la brevedad posible lo que entendiese acer­
ca del restablecimiento délos antiguos Ayuntamientos, continuasen en 
ellos los sugetos de quienes actualmente se componían . sin perjuicio de 

. tes Is (1 ;_;o contra los que resaltasen criminales: pero con dos 
precisas calidades: primera, que sus individuos no pudiesen exercer 
otras funciones que las que les competían en el aiio de i8c8 : segunda, 
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que se borrajea de !os libros de Ayuntamiento las «cías de elecciones 
constitucionales , y se subrogase Ja habilitación interina que -. ; > c io 
cedia por dicha Cédula. Para verificar e] mi Consejo la consulla quese 
habia propuesto hacerme acerca del restablecimiento de los antiguos 
Ayuntamientos , accrdo que volviese el expediente i mis Fiscales , quie­
nes manifestando la necesidad de dictar providencias que alcanzasen á 
cortar los graves males y danos del trastorno general padecido en la ad­
ministración de justicia y en el gobierno interior de los pueblos con mo­
tivo de las nuevas instituciones, observaron que las principales innova­
ciones causadas en el importante ramo del gobierno municipal habían. 
sido la supresión de los regimientos perpetuos, subrogando en su lugar 
Regidores bienales de elección popular, sin exigirles todas aquellas ca­
lidades que prevenían las leyes de estos Reynos y las ordenanzas muni­
cipales; y el establecimiento de nuevos Ayuntamientos con demarcado» 
de términos en los pueblos donde nunca los hubo: novedades que qnan-
do menos debían producir inquietudes y quejas, d estorbar el efecto de 
mis paternales deseos. Sobre ello procedieron á dar su parecer; y exa­
minado detenidamente por el mi Consejo, me propuso en consulta de 
a2 de este mes lo que tuvo por conveniente , y por mi Real resolución, 
conforme á su dictamen, he tenido á bien mandar : 

i." Que se disuelvan y extingan los Ayuntamientos que se llama­
ron constitucionales en todos los pueblos del Rey no , asi los que se subs­
tituyeron á los antiguos, como los que , por no haberlos antes , se acre­
cen i a ron de nuevo contra expresa condición de las escrituras de millo­
nes , declarando, como declaro, nulos, de ningún valor ni efecto los 
decretos y disposiciones de las Cortes relativos á la formación de estos 
cuerpos en todo lo que sean contrarios á las leyes, costumbres y orde­
nanzas municipales de los pueblos que regian en 18 de Marzo de 1808. 

2.0 Que igualmente se supriman y queden extinguidos los oficios de 
Alcaldes ordinarios que antes se decían constitucionales, y fueron acre­
centados por resoluciones de las mismas Cortes en las Ciudades, Villas 
y Lugares que no los tenían en la precitada época. 

3 . 0 Que por punto general se restablezcan los Ayuntamientos en 
los pueblos donde los habia en el ano de 1808 en la planta y forma que 
entonces tenían, sin novedad ni alteración alguna en quanto á la deno­
minación , número, calidades y funciones de los oficios y empleados de 
que entonces constaban, sin perjuicio de lo prevenido en las leyes y 
Reales decretos acerca de la incorporación, consumo y tanteo de los ena-
genados de la Corona , asi en los pueblos Realengos, como eu los de Or­
denes , Abadengo y Señorío. 

4.0 Que á fin de acelerar su restablecimiento , y evitar los embara­
zos é incoveuientes de nuevas elecciones , sean puestos en posesión de sus 
respectivos empleos los que los obtenían y servían en el año de 1808 . lo 
qual se cumpla dentro de segundo día sin excusa ni pretexto alguno. 

5.0 Que las vacantes de estos oficios que hayan ocurrido eu el citado 
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medio tiempo por muerte o qualquier otro motivo, se reemplacen por 
aquel misino drden y medios que atendida la calidad de dichos oficios 
bebieran lli'gado sus poseedores á obtenerlos antes del 18 de marzo de 
j'óoB ; y en su consecuencia si faltasen diputados de abastos ó persone-
ros del común , entren en su lugar los que hubiesen reunido mayor ntí-
mero de votos. 

6.° Que por convenir asi al servicio de Dios y al mió y al bien de 
mis pueblos se restablezcan todos los corregimientos y alcaldes mayores 
de Real nominación al ser y estado que tenían en el propio año de 
.1808 , con las mismas facultades eu lo gubernativo y contencioso que 
Jes estaban declaradas, sin que les impida el uso y ejercicio de ellas por 
los capitanes ó comandantes generales de las provincias , q-ie deberán 
ceñirse en esta parte á las que les competían á principios del expresado 
año de 1808. • 

y." Que los actuales corregidores y alcaldes mayores continúen por 
ahora sirviendo estos empleos hasta que se presenten los sucesores con 
legítimo titulo con encargo que hago al mi consejo de la Cámara , para 
que asi en los pueblos realengos , como también por esta vez , y hasta 
que se restablezca el de las órdenes en los de su territorio y abadengo, 
ni? proponga personas en quienes , ademas de las calidades ordinarias, 
concurra Ja circunstancia de haber dado pruebas de amor á la religión y 
al citado de la monarquía darante mi ausencia. 

8.° Sin perjuicio de lo que á su tiempo se resuelva en el expediente 
sobre el decreto de las Cdrtes en punto a' seriónos particulares . me re­
servo por ahora el nombramiento , á consulta de la Cámara , de los cor­
regidores y alcaldes mayores ea los pueblos 8s señorío que antes ios 
ti-nian. 

y." Baso ¡ J misma calidad de por ahora encargo á mis cnancillerías 
y audiencias del reyno la confirmación de ¡os oficios de república en los 
pueblos de señorío y abadengo de sus respectivos territorios , en vista 
de Jus propuestas ó nombramientos que estos deberán dirigirles para el 
reemplazo de las vacantes; todo en el modo y ferma que se practicaba 
asi por los pueblos como por los señores jurisdiccionales antes de r 8 de 
marzo de 1808. 

Publicada en el mi consejo pleno Ja citada mi Real determinación, 
acordó' su cumplimiento , y para ello expedir esta mi Ce'dula. Por la 

. «¡nal os mando :i todos y cada uno de vos en vuestros lugares , distritos 

.y jurisdicciones Ja veáis , guardéis, cumpláis y executeis , y hagáis 
guardar , cumplir y executar en la parte que os corresponda , sin con-
. .-ai ...iiila, permitir ni dar Jugará rjtje se'contravenga en manera algu­
na : qne asi es mi voluntad : y que al traslado impreso dt- esta mi (.'. du­
la . firmado de D. Bartolomé Muí Torres, mi Secretario. Escriba­
no de Cámara m ... • 'ISTMO del ¡. , . . . se le Sé la 
...;-,!; 1 I. \ I.;I .¡i, 1 que a .-.u original. Dada eu Madrid ¿ 30 de julio de 
1814. =: \() ÉL REY,:... Yo D. j . . . . . . Ig . . át g e s t a r í a , Secretoria 
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del Rey nuestro Seílor , lo hice escribir por su mandado. = El Duque 
del Infernado. = D. Luis McJ.nilez y Bruna. = D. Antonio Ignacio de 
Cortabarría. = D. Miguel Alfonso Villagoniez. = D. José Antonio de 
Lamrmbide. — Registrada , Fernando de Iturmendi. == Teniente de 
Canciller mayor , Fernando de Iturmendi. 

ídem del 3. 
Á LOS HABITANTES DE LAS INDIAS EL MINISTRO UNIVERSAL 

DE ELLAS. 

No será sospnehosa para vosotros la voz de un Representante 
Vuestro, que aludiendo al destierro que las Cortes le impusieron , 
dixo á la faz de todo el mundo * : w Como me tira siempre el amor 
Vi al pais en que nací, como me intereso y me interesaré siempre 
M en suhoncr y en su decoro, confieso que sentí mucho la indiíeren-
M cia cou que sus verdaderos Representantes vieron el desayre y el 
SÍ ultraje que recibió.... Hice lo que en mi caso debia cotio Español 
vi y como Americano, que para mí todo es uno. Pero si ei C-JSO hu-
OT biera sido al contrario... habría exigido de las Cortes una digna 
ni satisfacción, que creo se me hubiera dado ; y no pudiendo conse 
» guirla, habría hecho lo que hace un Embaxador en la Corte que 
ni ofendió al Soberano d; la suya, y se niega á desagraviarle: pedir un 
ni pasaporte, y volverme á Nueva-España." Este misino ienguage 
firiT.e y vig'ioso es el que yo usé en la protesta que hice á .'as Cor­
tes en 6 de Octubre de 1 810 , sosteniendo el decoro y los derechos 
de todas las An éticas y A>ia. Ved, pues, Americanos, si podéis 
creer á un pai.-ann vuestro q i e , sin que rada le arredre , ha sido 
siempre tan decidido p?ra procurar ei bien , y sostener el honor del 
suelo en que eacK;. Ved si hay quien constantemente haya dado 
pruebas mas convincentes y mas costosas de que mira por vosotros 
y se interc-a en vuestra bien , pues por defeadér á car» descubier­
ta los derechos de! Ri-y y los vuestros, no !:a temido exponerse á 
sufrir la pena ca; i-al que pilió contia él el Fiscal del tribunal que 
las Cortes crean n para j;.zgarie. Las Cortes tiraron á alucinaros ; 
yo no os engafisré : verdad es que en diversos tiempos habéis sido 
desatendidos, y habéis tuírido agravios de Geíes despóticos, que 
han abusado Ce! p> der y rie la confianza de los Reye<; pero lo mis­
mo ha sucedide en Espala : y ya ese tiempo pasa. Tenéis en Ma­
drid á nuestro rruy an ad< Soberano e! .Sr. D. Femando VII, traí­
do milagrosas ¿í-r ¡or 3 mano visible de la Providencia p a rey-
nar en paz y en j •tíci:». Su afabilidad, su religiosidad y sus de-
rna virtudes le . -o ¿ 1 able a roaos , y mas á tos que tesemos la 

* En su Manifiesto , ¡ubre que i¿ hicieron causa. 
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dicha de conocerle y tratarle de cerca. Él ha restituido vuestro 
Consejo , destruido per las Cortes, y eo él ha puesto cinco Ame­
ricanos , cosa de que no hay exemplo : y ha puesto asimismo 
otro Americano en el Consejo y Cámara de Castilla ; y otros dos 
á la cabeza de dos Ministerios tan principa'es y tan respetables, 
como son el de Estado y el de Indias. El ha restablecido el Mi­
nisterio universal de Indias, para que estando baxo de una sola ma­
no , y habiendo ÜD Ministro que no tenga que cuidar mas que da 
ellas, vosotros seáis el único objeto de sus afanes y de sus desvelos, 
y no haya mas órdenes contradictorias , que tantas veces se han 
visto, ni pasen meses y años sin contestaros , como se ha visto 
también infinitas veces. Y o , vuestro paisano, soy el conducto por 
donde llegarán al Rey pro.ua y fielmente vuestras quejas, vues­
tros agravios y vuestras solicitudes; y vosotros podréis decirme en 
qualquier tiempo : Si lo que creemos es error , por ¡i hemos sido en­
gañados. Estoy muy cierto de que no os engaño en aseguraros, que 
asi como el Rey mirará siempre con uo singular aprecio á los mu­
chos que le han sido fieles, tratará benignamente y recibirá como 
Padre con un total olvido de su delito á los extraviados, si ellos de 
buena fe se le entregan para ser perdonados, y no le obligan por 
su contumacia á usar de severidad , sujetándolos por las armas. 
Acabad ya esa guerra destructora de vosotros mismos : conoced 
que la independencia es una quimera impracticable , y que el in­
tentarla uo puede producir mas que vuestra propia ruina. No haya 
entre vosotros esa fatal rivalidad de nacidos en España ó en Amé­
rica : no seáis ingratos á vuestros padres , que es la monstruosi­
dad mas escandalosa, y de que tiembla y se horroriza la misma na­
turaleza. Sed verdaderos y honrados Españoles si queréis merecer 
el nombre de buenos A nericanos; y si lo fuereis, contad segura­
mente con el Rey , y en segundo lugar contad coa su Minis t ro , 
vuestro fiel y afectísimo paisano. Madrid 20 de Julio de 1814. — 
Miguel de Lardizabal y Uribe. 

Circular del Consejo Real. 
Habiéndose restablecido el Consejo Real y Supremo de S. M . 

por decreto de 27 de Mayo sobre el pie en que estaba en el 
año de 1 8 0 8 , antes de las turbaciones que agitaron á la Na­
ción desde entonces , y confirmadas por el mismo Real decreto 
I2S facultades que están declaradas por las leyes al Sr. Presidente 
de él para gobierno y decoro de este Supremo Tribunal , sobre 
cuyo cu.npli miento se expidió Real Cédula en 11 de Junio de 
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este afío, han debido los Presidentes, Regentes y Fiscales de 
JÍS Chancillenas y Audiencias, los Gobernadores , Corregidores, 
Alcaldes majcres y d«n as Justicias del Rej ro darle cuenta pun­
tualmente de las t ruenes , rcbos, incendios , epidemias , plagas, 
jroiines , bullicios y ascnadas que hayan ocurrido en su terriio-

lio , de las causas criminales evaciadas y p. r^ienies, del pre­
cio de los gratos , de la ¡.bundancia ó esterilidad que se experi­
mente en las provincias , y participar quemas noticias se previe­
nen en lis ejes , y especialmente en la Real Cédula de 15 de 
Majo de 1 788 , que fctrran la ley 27 , l¡b. 7 , t/r. 11 de la no­
vísima Recopilación , y otras temadas de e l a . f i o cuyas noti­
cias no puede el Consejo desempeñar digr aírente la alta con­
fianza de velar serré la mas recia administración de justicia , y 
proveer al mejor gtbierro del Riyno en los ramos fiados a su 
cuidado. 

Por tanto, para que en lo sucesivo no se padezcan las emi­
siones exptrin enfadas liada ahora con tan grave perjuicio pú­
blico , y que F. M. pueda ser informado per el Ccnsfjo y por 
el Sr. Prenderte de él con la prentitid y seguridad que está 
mandado de los expresados acomecinicntos y detrás casos graves 
¿el estado ce MS Reynos , y de qusnto se ade'ante en execucion 
ce las leyes dictadas para su mas acertado gobierno , ha acordado 
el Ccnsc-jo per decreto de este dia se reencargue , baxo la mas 
estrecha responsabilidad , á las citadas Autoridades el cumpli­
miento de sus respectivos deberes sobre los objetes indicados, 
esperando que emp'earán todo su zelo y actividad en el desem­
peño de tan sagradas obligaciones, para que se logren Jas he­
réticas y paternales intenciones de S. M. en beneficio de sus 
amados vasallos, y los desveles d..i Consejo hacia el mismo ña. 

Lo que participo a' V. de orden del Consejo para su inteli­
gencia y cumplimiento, y que a! mismo fin lo circule a' las Jus­
ticias de les pueblos de su territorio : y del recibo me dará' V. 
2viso para poner'o en su noticia. 

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 27 de Julio de r 8 i 4 . 

NOTICIAS PARTICULARES D E EARCELONA. 
Lo» Artnengol Dalmau de Cubells , Alcalde mayor mas anti­

guo y teniente de Corregidor de este dudad y partido $¿c. 
Hago SSÍ 1 a qualtsquiera personas de qualquier grado y con-

diciuii que stíü , que se bailes noticiosas de algún hecho ó prc-
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cedimiento da Matia3 Vilardell , pesador que fue* del matadero 
de esta ciudad , y de Juan Vilardell mancebo coerc ían te su hi­
jo durante la permanencia de los franceses en esta ciudal , de 
que pu;da arguirse algún acto contrario al patriotism > , que 
quieren tynú&cit ; que dentro del preciso y perentorio térmi­
no de tercero día de la fixicion y publicación del presente, 
las pongín a mi noticia por medio del infrascrito escribano, 
con apercibimiento , que pasado dicho término , qualquier que 
difundiere especies contrarias á lo que se acordara por el tribunal, 
sera' severamente reprehendido. Expídese á instancia del Síndico 
Personero haciendo veces de Sin lico Procurador general del pú­
blico de esta ciudad. Dado en ¡«arcelonaá 10 de agosto de 1814.rz 
Don Armen gol D ¡finan de Qabel\s. zz De orden da dicho Señor, 
fícente Simqltj Upbet , notario. 

E nborcaciones que entraron ayer en este puerto. 
D ; Belcayre y Arcys en 3 dias , el patrón Salvador L'unas, 

catalán , lapd S30 Ano no , con alquitrán y géneros á la orden. zp 
J)e X~bea en 4 días , el par. Pedro Cabrera , valenciano , hu i S. 
Antonio , coa algarrobas de sa cuenta. ™ De la Ciruñi y Alican-
íe ea 28 dias , el capitán Mirtifl Musalrrieta , vizcaíno , queche-
íiiarin el Tigre , coa bacalao 3I señor C ¡lomer : trae un pratieo. zz\ 
D e O: pesa en 3 dias , el patrón Francisco 13 u.sco , valenciano, 
laúd la Divina Pastora, con algarrobas de su cu-uta. — De Vina-
jroz , A!fjqces y Salo 1 en 4 dias , el pj:ron 5-bastían II ica , va­
lenciano , laúd San Antonio , con vino y algarrobas al señor Ca­
lais , y g pasag ros. ídem ¡i:spaehadas. 

Para Lloret el patrón Nirciso Pares. — Pira Alicante el pi t . 
Vicente Atvarez. — P.¡ra .Vl.Jiia el par. Joseph íi>¡u:ras. zz Pa­
ra Vinaroz el p:it. Joseph Bdnzuela , todos esp.ñol-s. 23 Para 
Pi'ermo e! capitja siciliano Vicente Galot;. zz P.ra Cádiz el es­
pita;; ingles JUÍ . I Biuti.ta Xicluoa. 

Fiesta. l¿ jy dia 10 en la iglesia parroquial de S. Justo y San 
Pastor se celebra la fiííti del glorioso ma'rtir San Lorenzo : i ¡as 
10 Je le miñan: habrá misa solemne , con sermju que predicará 
el R. P. Pr. Mi . i jd Cisamaia , presenta 1 sa sa : ala Teología, 
y regí .. : • esta li ••• en el colegio de S. Pe.!: 1 i ila-sco de P ? . 

'id ; y i ¡as 6 de la tarde se cantará el san is¡m> rosa­
r i o , cuyos misterios explicará y hará la p'áñea ai fio el R. P. 
F r . . i . . ' . ido Codina , religioso Agustino calza I u 

Nsda se ha hecho en cambios. . Vales Reales 714 á 7 1 ' . 
Teatro. El castigo de ¡a miseria. — En la imprenta de Brusi. 
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